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Lm ley s • -K adyacentes, Canarias y te
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 4.636

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 14 de junio de 
1973, aprobó los pliegos de condicio
nes que han de regir en la subasta para 
la realización de las obras correspon
dientes al proyecto de mejora de nivel 
hnninotécnico en la calle del Coso, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
831.556 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes. a cuvo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general, por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
on el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de junio de 1973. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.637
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, apro 
bó los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso convocado para 
Contratar el suministro de lámparas que 

se precisan para atender las necesida
des del servicio de alumbrado público 
durante el presente ejercicio de 1973, 
con un tipo de licitación en baja de pe
setas 3.132.734.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general, por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de junio de 1973. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

♦ ♦ *

Núm. 4.638
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día 14 de junio 
de 1973, aprobó los pliegos de condi
ciones que han de regir en el concur
so convocado para contratar el sumi
nistro de materiales que se precisan 
para atender a las necesidades del servi
cio de alumbrado público durante el 
presente ejercicio de 1973.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma

nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general, por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

- Zaragoza, 15 de junio de 1973. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.639
El Excmo. Ayuntamiento Plneo, en 

sesión celebrada el día 14 de junio de 
1973, acordó rectificar el contenido de 
los pliegos de condiciones que regirán 
en el concurso de construcción y ex
plotación de un edificio bar en el par
que de Macanaz, en el sentido de que 
el canon anual a satisfacer a la Corpora
ción será de 50.000 pesetas en alza, por 
un período de diez años.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general, por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de junio de 1973. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.
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Núm, 4.640
El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 14 de junio de 
1973, aprobó los pliegos de condicio
nes que han de regir en la subasta para 
contratar las obras comprendidas en el 
proyecto de renovación de servicios 
de agua, alcantarillado y pavimentación 
de la calle del Coso, entre plaza de 
España y calle Espartero, con un pre
supuesto y tipo de licitación en baja 
de 10.186.710,70 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedhdes 
de la Secretaría general, por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de junio de 1973. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.641
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día 14 de junio 
de 1973, aprobó los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta 
para la realización del proyecto de ur
banización del sector Torrero, con un 
presupuesto de 21.922.574 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
ele la Secretaría general, por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de junio de 1973. _ 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.643
El 1 xemo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día 14 de junio 
de 1973. aprobó los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta 
para la realización de las obras relati
vas al proyecto de pavimentación de la 

calle de Miguel Servet, entre la calle 
Guiral y la Facultad de Veterinaria, 
cuyo importe asciende a la cantidad de 
6.806.623,10 .pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general, por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde Ja 
fecha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de junio de 1973. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.644
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 14 de junio de 
1973, aprobo los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para la 
realización de las obras relativas al pro
yecto de instalación de alumbrado pú
blico en la avenida de Isabel la Cató
lica, cuyo importe asciende a la canti
dad de 1.796.421,22 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general, por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde Ja 
fecha de publicación de este anuncio 
er el Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 15 de junio de 1973. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

* * ♦

Núm. 4.682
La Muy Ilustre Comisión Municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
20 de junio de 1973, acordó admitir a 
la oposición libre para la provisión de 
seis plazas de oficiales de contabilidad, 
a los aspirantes siguientes, por reunir 
las condiciones exigidas en la convoca
toria:

Turno libre "

Don Manuel Monterde Malo.
Don Ramón Naranjo Polo.
Don José-Ignacio Casanova Gil.

Don Fernando Mainar Romero.
Doña María del Pilar Laboreo Ba

ilarín.
Don Guiltermo-Tomás Blasco Gau- 

chola.
Tumo restringido

Don Guillermo- Tomás Blasco Cau
chóla. ' -

Y de conformidad con el Decreto 
1 411 de 1968, de 27 de junio, dicha 
lista de aspirantes se expone al público 
durante el plazo de quince días hábiles 
siguientes a su publicación en el “Bo
letín Oficial del Estado”, a efectos de 
reclamaciones por quienes se conside
ren perjudicados.

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento.

Zaragoza a 23 de junio de 1973. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 4.683
La Muy Ilustre Comisión Municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
20 de junio de 1973. acordó admitir 
para tomar parte en los ejercicios de 
oposición libre para la provisión de una 
plaza de Perito agrícola, jefe de servi
cio de la Dirección de Parques y Jar
dines de este Excmo. Ayuntamiento, a 
los siguientes aspirantes, por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria:

Don José-Luis Martínez Martínez.
Don Luis-Alberto García Carqué.
Don Pablo-Antonio Navarro Sierra.
Don José-Antonio López Escartín.
Don Miguel Sabadell García.
Don Sixto Ruiz Poza.
Don Miguel A. López Fanlo.
Don José-Luis Salas Vicastillo.

Y de conformidad con el Decreto 
1.411 de 1968, de 27 de junio, dicha 
lista de aspirantes se expone al público 
durante el plazo de quince días hábiles 
siguientes a su publicación en el “Bo
letín Oficial del Estado”, a efectos de 
reclamaciones por quienes se conside
ren perjudicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Zaragoza, 23 de junio de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge-, 
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 4.704
El Tribunal encargado de juzgar los 

méritos del concurso selectivo para la 
provisión de plazas de Sargentos del
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Cuerpo de Policía Municipal, en se
sión celebrada el día 28 de los corrien
tes, acordó señalar como fecha de re
solución del concurso el día 4 de sep
tiembre próximo, a las trece horas, en 
el salón de oposiciones y subastas de 
la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza a 30 de junio de 1973. — 
Ei Presidente del Tribunal, Alfonso So- 
láns.

• » ♦

Núm. 4.705
El Tribunal que ha de juzgar el con

curso selectivo de méritos para la pro
visión de plazas de Cabos del Cuerpo 
de Policía Municipal, en sesión cele
brada recientemente, acordó señalar 
como fecha de resolución del concurso 
el día 25 de septiembre próximo, a las 
trece horas, en el salón de oposiciones "y 
concursos de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza a 30 de junio de 1973. — 
El Presidente del Tribunal, Alfonso So- 
láns.

Núm. 4.697

Excmo. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife

SECRETARIA
Sección cuarta. - Obras

El ilustrísimo señor Alcalde, por De
creto de esta misma fecha, ha dispues
to que se dé audiencia a la Compañía 
“Ingeniería y Construcciones Duce”, so
ciedad anónima, del expediente que se 
le sigue para la resolución, por incum
plimiento de contrato suscrito por di
cha Compañía y el Excmo. Ayuntamien
to de Santa Cruz de Tenerife, para eje
cución de las obras comprendidas en 
los proyectos de depósitos reguladores 
de “Las Mesetas”, “Vuelta Grande”, 

Los Campitos”, “Las Mesas” y “Fu- 
mero”, en cumplimiento de acuerdo ple- 
nario de 23 de abril del corriente' año, a 
fin de que en el plazo de diez días 
aleguen y presenten los documentos 
justificantes que estimen pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 314 
del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, por ignorarse, a 
efectos de notificación de dicha reso
lución, el actual domicilio de la mencio
nada Compañía, encontrándose el últi

mo conocido en el municipio de Zara
goza (calle Santander, número 13, bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 27 de junio 
de 1973. — El Secretario general, 
Rafael A. Amanz Delgado.

Núm. 4.667

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA

Anuncio de nombramiento

La Sala de Gobierno de esta Audien
cia Territorial, en sesión celebrada el 
día 26 del corriente mes, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto Or
gánico de Jueces Municipales, Comar
cales y de Paz de 19 de junio de 1969. 
ha nombrado para ocupar el cargo en 
el Juzgado de Paz que a continuación 
se detalla, a don Rafael Capapey Usón. 
Juez propietario de Villafranca de Ebro.

Lo que se anuncia en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia, a los efectcs 
legales procedentes.

Zaragoza, 30 de junio de 1973. — 
El Secretario de Gobierno, (ilegible).— 
Visto bueno: El Presidente, (ilegible).

* * *

Núm. 4.668

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administra
tivo número 117 de 1973, promovido 
por don Félix-José Navarro Juan, con
tra resolución del Ministerio de la Go
bernación, Servicio Central de Recui- 
sos, fecha 11 de abril de 1973, desesti- 
matoria del recurso de alzada que in
terpuso contra la del Consejo de Admi
nistración de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local 
de 17 de octubre de 1972, en relación 
con la determinación de su pensión de 
jubilación. .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso 
ñas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
\ 30 de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956. reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 
de junio de 1973.—El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente. Juan-Antonio Bolea.

Núm. 4.669

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha inteipuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 119 de 1973, promovido por la 
Comunidad de propietarios de la casa 
en calle nueva apertura, sin número, 
del barrio de Casetas, contra resolución 
de la Alcaldía-Presidencia del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
fecha 2 de mayo de 1973, desestiman
do el recurso interpuesto por la Comu
nidad, por haberse notificado personal
mente a los vecinos inmediatos al lugar 
del emplazamiento de la instalación de 
taller de cerrajería y reparaciones soli
citada por don Dacio Bartolomé Castán, 
en el barrio de Casetas, calle de nueva 
apertura, sin número.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30 de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 
de junio de 1973.—El Secretario, José^ 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

• • •

Núm. 4.670

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 118 de 1973, promovido por doña 
Pilar Serrano Aramburo, contra resolu
ción del Ministerio de la Gobernación. 
Senicio Central de Recursos, fecha 11 
de abril de 1973, desestimatoria del 
lecurso de alzada que interpuso contra 
la del Consejo de Administración de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, relativa a la ac
tualización de su pensión de viudedad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30 de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956. reguladora de esta 
Jurisdicción.
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Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 
de junio de 1973.—El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

• • •

Núm. 4.708

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 120 de 1973, promovido por “Fe 
lipe Fuster”, S. A., y “Fertilizantes y 
Cereales del Ebro”, S. A., contra acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de Ejea 
de los Caballeros, fecha 15 de junio de 
1973, por el que, sin entrar en el fondo 
del asunto, desestima recurso de reposi
ción interpuesto contra el de 5 de abril 
del propio año, por el que, examinada 
lu documentación presentada por los 
actores, para ampararse en la excepción 
de la regla segunda del artículo 69.1, 
apartado a) de la Ley del Suelo y Or
denación Urbana, se denegaba tal soli
citud, manteniéndose los acuerdos cor
porativos anteriormente adoptados.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30 de la vigente Ley de' 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 de 
junio de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

* ♦ •

Núm. 4.709

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sabe? 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 122 de 1973, promovido por el 
Patronato Social Católico de Torrero, 
contra acuerdos del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, fecha 14 de di
ciembre de 1972, sobre requerimiento a 
“Stadium Venecia” para que ponga a 
disposición de la Corporación 2.358 me
tros cuadrados de terreno de propiedad 
municipal del inmueble en la nueva calle 
que constituye la prolongación de la 
calle Fray Julián Carees; v de 9 de 

mayo de 1973, como consecuencia del 
recurso presentado al anterior, decla
rando la caducidad de concesión de una 
parcela de terreno de 395 metros cua
drados y requiriendo se ponga a dispo
sición de dicha Corporación; y requi
riendo al Patronato recurrente la cesión 
gratuita de tres porciones de terrenos 
de 1.963 metros cuadrados, 133 metros 
cuadrados y 275,50 metros cuadrados.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30 de la vigente Ley de' 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 de 
junio de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

• • •

Núm. 4.710

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 123 de 1973, promovido por don 
José-Antonio Cuesta Alfonso, contra fallo 
del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Zaragoza, fecha 6 de abril 
de 1973, y contra la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto, por 
transcurso del plazo previsto para ello 
por silencio administrativo, valorando 
la expropiación forzosa de finca de 
aquél, sita en el barrio de la Química 
y llevada a cabo por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro para ' obras de 
abastecimiento de aguas de' los polígo
nos 5 y 6 del polo industrial de ésta 
(Cogullada y Malpica), así como de los 
daños causados como consecuencia de 
la aludida expropiación.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30 de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 de 
julio de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 4.582

Real Academia de Medicina 
de Zaragoza

Con el fin de dar cumplimiento al 
artículo 13 de los estatutos por los cua
les se rige esta Real Academia de Me
dicina de Zaragoza, se hace público por 
el presente anuncio que en el plazo de 
un mes a partir de su publicación en 
el "Boletín Oficial" de esta provincia 
pueden hacerse propuestas para cubrir 
una vacante de Académico de Número 
de la Corporación.

Tales propuestas han de ajustarse a 
las normas establecidas en el artículo 
12 de los referidos estatutos.

Zaragoza, 25 de junio de 1973. — El 
Secretario general, Femando Zubiri Vi
dal. — Visto bueno: El Presidente, Ri
cardo Horno Liria.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Ba^o apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 4.616
Val Ubieto (Germán), de 19 años, pro

fesión man oquinero, hijo de Justo y de 
Encamación, procesado en el sumario 
número 34 de 1973, sobre robo, natural 
de San Mateo de Gallego, vecino que 
fue de Zaragoza, como comprendido en 
el número l.° del artícufo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 6 de Zaragoza, en plazo de diez 
días para ser reducido a prisión.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4.684
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de julio 

de 1973, a las once horas de su maña-
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na, tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada, en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 356 de 1972, a instancia del 
Piocurador señor Del Campo, en repre
sentación de la Caja General de Aho
rros de la Inmaculada Concepción, de 
Zaragoza, que litiga en concepto de po
bre, contra don Ramón de la Iglesia 
Cebrián y doña Juliana Ascaso Garrido 
de esta vecindad, Femando el Católi
co, 48, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado o establecimiento al efecto el 
JO por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Coche “Renault R-10”, matrícu- 
I la Z-87.724; tasado en 60.000 pesetas.

2. Despacho compuesto de: mesa 
| metálica con tablero fórmica, con dos 

cajones; lámpara giratoria; armario me
tálico “Kemen”, industrial; cuatro si
llas y sillón giratorio en skai verde y 
armazón metálico; mesa metálica “Gest- 
tenler”, de tres cajones; mesa para má
quina escribir "Fura”; librería madera 
color caoba; colección ocho tomos Mo
nitor”, Salvat; diez tomos “Enciclope
dia Labor”; cinco tomos “Historia del 
Mundo”, Pijoan; siete tomos “Enciclo
pedia Mujer”, Salvat; seis tomos de la 
“Biblia”, Bac Miñón; cuatro tomos “His
toria del Arte”, de Salvat, y veinte “No
velas Ejemplares”, editorial Exito, la- 
$ado en 50.000 pesetas.

Los expresados bienes quedaron de
positados en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a dos de julio de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario. 

I (¡legible).

Núm. 4.685
JUZGADO NUM. 3

por segunda vez; así como nuevamente 
por primera los declarados en quiebra, 
señalándose a dicho fin el día 2 / de 
septiembre próximo y hora de las diez 
de su mañana, celebrándose simultánea
mente en este Juzgado y en el que co
rresponda de los de Bilbao.

Los bienes que son objeto de seña
lamiento por primera vez son:

Máquina “Underwood”, 120 espa
cios, número 13-9-439-93; en 1.000 pe
setas.

Máquina “Hispano Olivetti”, sin nú
mero, en 1.500 pesetas.

Máquina restisuma manual, “Hispa
no Olivetti”, sin número; en 500 pe
setas.

Ciento veinticinco mapas de tela y 
varilla, distintas partes del mundo, nue
vos; en 3.125 pesetas.

Setenta y cinco esferas diversos ta
maños, uso escolares, de plástico; en 
3.750 pesetas.

Veinticinco resmas papel litos, de 
64 x 88, de 18 kilogramos; en 5.250 pe
setas.

Cuarenta resmas de papel blanco co
pias 64 x 88; en 6.000 pesetas.

Doscientos juegos didácticos escola
res; en 12.000 pesetas. .

Quince piezas material anatómico de 
diversas partes del cuerpo; en 2.250 pe
setas. •

Tres microscopios biológicos de la 
casa “Famsa”; en 900 pesetas.

Treinta plumas estilográficas de las 
casas “Famsa”, “Parker”, “Shaffer”, 
“Pelikán”; en 3.600 pesetas.

Los bienes que son objeto de seña
lamiento por segunda vez son:

Derechos de arrendamiento y traspa
se. de la lonja sita en la casa núm. 24 
de la calle de Fernández del Campo, de 
Bilbao; en 200.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma para los fines en 
primera subasta, y para los siguientes 
con la rebaja del 25 por 100; el remate 
podrá cederse a tercero.

Y los posibles rematantes, en cuanto 
al derecho de traspaso se obligan a 
cumplir con lo dispuesto en el aparta
do segundo del artículo 32 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos. Los bienes 
muebles se encuentran en poder del 
demandado.

Dado en Zaragoza a veinte de ju
nio de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

El Juez de primera instancia del núm. 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecu- 

1 tivo número 337 de 1972, instado pof 
don José-Luis Ochoa Pérez (Procurador 
Sr- Hernández de la Torre), contra don 
Sebastián García Fuentes, se anuncia

Núm. 4.686
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de proce

dimiento judicial sumario del art. 131 
de la Ley Hipotecaria número 156 de 
1973, instados por la Caja de Ahorros 
de la Inmaculada Concepción, de Za
ragoza, Procurador señor Ortega Fri- 
són, contra Francisco Budría Lalanza, 
se anuncia primera subasta en este Juz
gado para el día 17 de septiembre pró
ximo, a las diez horas de la mañana.

Bienes:
Porción de terreno en término de Mi- 

ralbueno, de Zaragoza, partida de “La 
Bombarda”, formado por las parcelas 9 
v 10 del plano de parcelación, de ex
tensión superficial 472,32 metros cua
drados; linda: frente, calle Francisco de 
Ruesta, sin número oficial; izquierda 
entrando, parcela número 11; derecha, 
parcela número 8, y espalda, parcelas 
números 3 y 2; todas del plano particu
lar de parcelación. Valorada en pese
tas 1.500.000.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad expresada, valor fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta estarán de manifiesto en esta Secre
taría; que se entenderá que todo lici
ta dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Zaragoza a catorce de junio de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, . 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.687
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo número 94 de 1973, instado por 
“Aluminio y Carpintería" (Procurador 
señor De San Pío), contra D. Magín Ro
dríguez Robert, se anuncia primera su
basta en este Juzgado, para el día 7 de 
septiembre próximo, a las diez horas.
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Bienes:
Un taladro “Maguí” E-300-26, con 

motor 1,2 HP; en 9.000 pesetas.
Una sierra con motor, “Electromecá

nica General”, tipo 61-C. serie 104; en 
6.000 pesetas.

Una cortadora aluminio “MG”, tipo 
TL 220; en 7.000 pesetas.

Una fresadora ranuradora “Elvasa” 
FL 18 M; en 5.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignai 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 
cederse a tercero.

Los bienes se encuentran en poder 
del demandado, en Vilaseca (plaza de 
Gastillejos, número 19).

Zaragoza a veintisiete de junio de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.711
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 325 de 1972, instado por don 
Segundo Duato Artigas, Procurador se
ñor Bibián Fierro, contra don Esteban 
Robles Cano, se anuncia primera su
basta en este Juzgado, para el día 3 de 
septiembre próximo, a las diez horas.

Bienes: Una furgoneta “Citroen”, 
matricula S-70.562; en 25.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 
cederse a tercero.

Los bienes, en poder del demandado, 
en Laredo (calle López Cheña, 16).

Zaragoza, treinta de junio de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

, Núm. 4.688

JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

De orden del limo, señor Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 5 
de los de Zaragoza, y en virtud de lo 
acordado en expediente de dominio nú
mero 483 de 1972, de este Juzgado, 
instado por don José Godía Ribas, se 
cita por medio de la presente al vende
dor de la finca sita en el número 41, 
piso primero, número 6 de la segunda 
planta alzada de la calle General Suei- 
iu de esta ciudad, don Eduardo Pini- 
11a Cimorra, o a sus herederos, a fin de 

que en término de diez días pued?. 
comparecer en el referido expediente a 
alegar lo que estime a su derecho, con 
apercibimiento de que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma expido la presente en Zaragoza a 
dos de julio de mil novecientos setenta 
y tres. — El Secretario, (ilegible). '

Núm. 4.689
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de octu

bre de 1973, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo nú
mero 9 de 1973, promovido por el 
Procurador señor Gil Aznar, en nombre 
y representación de “Bancauto”, S. A., 
contra don Blas-Antonio Martínez Tor- 
cal, advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

L' Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuvo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presenta
ción de títulos de propiedad, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Campo de regadío sito en partida 

‘ Cifuentes”, término municipal de Ca- 
latayud, de 1 hectárea 30 centiáreas de 
cabida; linda: Poniente, con Roque To- 
mey Estella y Marqueda de Villa An
tonia; Norte y Sur, con acequia, y Este, 
con Angel García y otro. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Calatayud 
a favor del demandado y de su espo
sa, doña María-Rosa Lasa Sicilia, al 
tomo 1.338 del archivo, libro 213 de 
Calatayud, folio 122, finca 19.550, ins
cripción segunda; tasado en 60.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a treinta de juní se sa 
de mil novecientos setenta y tres. —Era ve 
Juez, Luis Martín. — El Secretar mand 
(ilegible). loraci
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Don Julio Boned Sopeña, Magistrad 
Juez del Juzgado de primera instar 
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de sa 

tiembré de 1973, a las once horas i 
su mañana, tendrá lugar en la sala a 
diencia de este. Juzgado la venta e 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
tipo, de los bienes muebles que segu 
da mente se describen, embargados com 
propiedad de la parte demandada e 
los autos de juicio de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el mime 
ró 371 de 1970, a instancia del Procu 
rador señor Del Campo, en representa 
ción de Vicente Blanco Gracia, contr 

Prefabricados del Ebro”, S. A., ha apare
ciándose constar: Que para tomar par setas 
te en la subasta deberán los licitadore g.1* 

brazc
To
Te 

de jt 
tema 
posit 
aeree 
lequi 
mitéi 
tercie 
tiene 
cilio 
dond

Za 
vecie 
Gele« 
gible

consignar previamente en el Juzgado, ( 
establecimiento al efecto, el 10 por 10* 
del precio de tasación, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos; que no habien 
do postura que cubra las dos tercera 
partes del precio que sirvió de tipo pan 
la segunda subasta, es decir, del precie 
de tasación rebajado en un 25 por 100 
con suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor, para que en término df 
nueve días pueda pagar al actor libran
do sus bienes o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse e1 
remate en calidad de ceder a tercero

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Figuran publicados en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza do- 
2 de abril último. Tasación, pesetas 
2.320.000.

Dado en Zaragoza a veintisiete do 
junio de mil novecientos setenta y tres 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 4.713
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de désahu- ¡ 

cío número 696 de 1972, instado por 1 
Mariano Pinilla Moreno, representado 
por el Procurador señor Casafranca Sa 
da, contra Miguel-Angel Miguel Torfijo-

Don 
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1 jun se sacan a pública subasta, por prime
—' ra vez, los bienes embargados al de- 

•etari mandado, que se mencionan con su va
loración:

l .° Una estantería metálica de cua

strac 
instar 
za; 1

tro aparadores, con dimensiones aproxi
madas de 3 x 1,5 x 0,25; tasada en pe
setas 750.

2 .° Una mesa de madera de 2,80 x 
x 0,90, aproximadamente; tasada en 
500 pesetas.

3 .° Una máquina de rebajar, sin 
marca, con motor eléctrico incorpora
do; tasada en 3.000 pesetas.

4 .° Una estantería metálica de 1,30 
x 1 x 0,30, aproximadamente; tasada en 
150 pesetas.

5 .° Una estantería metálica de cua
tro aparadores; tasada en 400 pesetas

6 ." Un tren de montaje de zapate
ría; tasado en 6.000 pesetas.

7 .°- Un banco de finisaje; tasado en

s se
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la ai 
ta e 
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segu 

; coro 
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lantíi 
nú me 
?rocu
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8 .° Dos estanterías metálicas 
aparadores de madera;- tasadas en
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- par setas 1.000.
tdofe 9.' Una prensa de zapatos, de dos 

brazos, vieja; tasada en 750 pesetasido, i 
r 101 
requi 
ibien 
rceraf

Total, 14.550 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 30 

ue julio próximo, a las diez horas; para 
temar parte deberán los licitadores de-

' P^*1 positar el 10 por 100 de la tasación. 
Diecio .. i i -1 . ■  acreditando su personalidad, sin cuyos100 
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requisitos no serán admitidos, no per- 
miténdose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados el actor, con domi
cilio en Madre Sacramento, 36. bajo, 
donde podrán ser examinados.

Zaragoza a dos de julio de mil no- 
cecientos setenta v tres. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

e de 
tres 
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Núm. 4.673
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu-
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza:
Hace saber: Que en el juicio 412 de 
yinstado por la Compañía Mercan- 

Hierros del Ebro”, S. A., represen- 
^da por el Procurador don Alejandro 

■arcía Anadón, contra “Talleres Viuda 
e Francisco Baró, de Tortosa (Tarri- 

gona, calle Castellón, núm. 29), se sa- 
Cdn a la venta en pública subasta por 
Primera vez, los bienes embargados al 
c*tado demandado y que, con su valora- 
C10n, son los sigiuentes:

Dna tronzadora electromecánica para 
Perfiles de hierro, marca “Luting", con 

motor de 1 CV; valorada en 9.000 pe
setas.

Tendrá lugar en este Juzgado el día 
27 de julio, a las doce horas; para to
mar parte en la misma deberán los 1T- 
citadores depositar el 10 por 100 de la 
tasación, acreditando su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
no permitiéndose posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación. Ta
les bienes se hallan depositados en la 
persona de don Francisco Baró, apode
rado, y con el mismo domicilio que la 
demandada, donde podrán ser exami
nados.

Zaragoza a veintisiete de junio de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible). .

. Núm. 4.691
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 23 de 1973, instado por 
Jesús García Yagüe (señor Bibián), con
tra Fernando Méndez Martí (María 
Guerrero, 34, primero izquierda), se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados al 
citado demandado y que con su valora
ción son los siguientes:

Un televisor “Iberia”, 24 pulgadas, 
con voltímetro; en 8.000 pesetas.

Un frigorífico “Sigma”. tamaño gran
de; en 4.000 pesetas.

Total. 12.000 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el día 
7 de septiembre próximo, a las doce 
horas. Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar el 10 % 
de la tasación, acreditando su peisona- 
dad. sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no permitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasación. 
Tales bienes se hallan depositados en 
poder del citado señor Méndez, donde 
podrán ser examinados.

Zaragoza a dos de julio de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.712
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

Hace saber: Que en el juicio de cog
nición número 160 de 1971, instado por 
Antonio Burillo Hernández (Procurador 
señor Bibián), contra Angel Pérez Mar
zo, vecino de Calahorra, cercanías pla
za de toros, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes embargados al citado demandado 
y que, con su valoración, son los si
guientes:

Una limadora “Fejola”, de 325 milí
metros, en estado de uso; en 14.000 pe
setas.

Tendrá lugar en este Juzgado el día 
7 de septiembre próximo, a las doce' ho
ras; para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar el 10 % 
de la tasación, acreditando su persona- 
bdad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no permitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasación. 
Tales bienes se hallan depositados en 
poder de don Vicente Marco Barón (Va
lero Ripoll, 13). donde podrán ser exa
minados.

Zaragoza a dos de julio de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.692
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad; ■
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 162 del año 1973, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Angel 
Valero Rubio, representado por el Pro
curador señor Bibián, contra doña Fran
cisca Segovia, vecina de esta ciudad, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 25 % 
del precio de su valoración, los bienes a 
que se refiere el edicto número 3.737. 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número 122, de fecha 
29 de mayo de 1973.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 30 de julio próximo, a las 
once horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado, el 10 por 100 del 
precio de la tasación; que no se admiti
rá postura que no cubra, por lo menos. 
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las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta v tres. 
El Juez, Rogelio Gállego. — Por su 
mandato: El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.693
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 278 del año 1973, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de Juan Fe- 
ner Figueras, representado por el Pro
curador señor Del Campo, contra don 
Antonio Solbes Isábal, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta los bienes si
guientes:

Un televisor “Werner”, de 21 pulga
das, con mesa; en 7.500 pesetas.

Un tresillo en skai rojo, el sofá de 
tres plazas; en 5.000 pesetas.

Una mesa centro de 1 x 0,60 metros; 
en 1.000 pesetas.

Un frigorífico “Kelvinator”, de 180 
b'tros; en 2.000 pesetas.

Un armario dormitorio, de madera, 
colonial, cuatro puertas; en 4.000 pe
setas.

Un comodín con espejo y dos sillones 
tapizados; en 2.000 pesetas.

Una consola de madera, color claro; 
en 1.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 30 de julio próximo, a 
las doce horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado, el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que

sirve de tipo a esta subasta, y que los 
bienes se encuentran en poder del de
mandado, domiciliado en la calle Doc
tor Casas, número 16.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y ti'es. 
El Juez, Rogelio Gállego. — Por su 
mandato: El Secretario, Julio Meravo.

Núm. 4.694

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;

Hace saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición nú
mero 665 del año 1972, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Buenaventura Bajet Soler, representado 
por el Procurador señor Faro, contra 
la Cooperativa Begoñesa, vecina de 
Santuchu (Bilbao), sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de 
su valoración, los bienes a que se re
fiere el edicto número 3.766, publica
do en el “Boletín Oficial" de esta pro
vincia número 124. de fecha 1.° de ju
nio de 1973.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 28 de julio próximo, a 
las once treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado, el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Rogelio Gállego. — Por su 
mandato: El Secretario, Julio Meravo.

Núm. 4.695

JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, infrascri-l 
to. Secretario del Juzgado municipal 
número 5 de esta ciudad;

Da fe: Que en el juicio verbal de 
faltas número 473 de 1973, seguido po: 
denuncia de Rosario Mañas Sánchez 
contra Tomás Amores Campiña, por e 
hecho de lesiones cónyuges, se ha dic
tado sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva dicen asir

En Zaragoza a 30 de junio de 1973. 
El señor don Celedonio Ceña y López 
Juez municipal de la misma, habiéndose 
visto el presente expediente de juicio de 
faltas sobre lesiones, seguido contra 
Tomás Amores Campiña...

Fallo: Que debo absolver y absuelve 
de la denuncia formulada a Tomás Amo
res Campiña, declarando de oficio las 
costas del procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a 
denunciante y denunciado mediante 
edicto en el “Boletín Oficial" de la pro-i 
vincia, por su situación de ignorado pa
radero.

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. — Celedonio Ceña 
y López. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada Ir 
sido la anterior sentencia por el seño’ 
Juez que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el día dé si 
fecha. Doy fe. — F. Hernando”. (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación er 
forma a Rosario Mañas Sánchez y a To 
más Amores Campiña, en ignorado pa
radero, expido la presente, cumpliendo 
lo mandado por el señor Juez expre
sado, en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos setenta y tres. " 
El Secretario, Felipe Hernando.
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